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Impuestos medioambientales. Impuestos para la sostenibilidad energética. IVPEE. No sujeción de la 
energía horaria excedentaria vertida a la red del sistema eléctrico. Una entidad está ultimando un acuerdo 
de inversión para ostentar la condición de titular y consumidor asociado en una instalación de producción 
de energía eléctrica con tecnología renovable y se acogerá a la modalidad de autoconsumo con 
excedentes acogido al régimen de compensación. El IVPEE grava la realización de actividades de 
producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica, medida en barras de central, a través 
de cada una de las instalaciones indicadas en el art.4 de la Ley. Por tanto, puesto que la energía horaria 
excedentaria de los consumidores acogidos al mecanismo de compensación simplificada, no tendrá 
consideración de energía incorporada al sistema eléctrico de energía eléctrica, no se producirá respecto 
de dicha energía eléctrica el hecho imponible que da lugar a la exacción del IVPEE. 
 

 
PRECEPTOS: 
 

Ley 15/2012 (Medidas fiscales por la sostenibilidad energética), art. 6. 
Ley 24/2013 (Sector Eléctrico), arts. 9  y 24. 

 
 
 Descripción sucinta de los hechos: 
 
 El consultante está ultimando un acuerdo de inversión para ostentar la condición de titular y consumidor 
asociado en una instalación de producción de energía eléctrica con tecnología renovable y se acogerá a la 
modalidad de autoconsumo con excedentes acogido al régimen de compensación. 
 
 Cuestión planteada: 
 
 Sujeción al Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica por la energía horaria 
excedentaria vertida a la red del sistema eléctrico. 
 
 Contestación: 
 
 El artículo 9 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (BOE de 27 de diciembre) 
establece que se entenderá por autoconsumo el consumo por parte de uno o varios consumidores de energía 
eléctrica proveniente de instalaciones de producción próximas a las de consumo y asociadas a los mismos.  
 Recoge las siguientes modalidades de autoconsumo: 
 
 a) Modalidades de suministro con autoconsumo sin excedentes. Cuando los dispositivos físicos instalados 
impidan la inyección alguna de energía excedentaria a la red de transporte o distribución. En este caso existirá un 
único tipo de sujeto de los previstos en el artículo 6, que será el sujeto consumidor.  
 b) Modalidades de suministro con autoconsumo con excedentes. Cuando las instalaciones de generación 
puedan, además de suministrar energía para autoconsumo, inyectar energía excedentaria en las redes de 
transporte y distribución. En estos casos existirán dos tipos de sujetos de los previstos en el artículo 6, el sujeto 
consumidor y el productor.  
 Estas modalidades de autoconsumo han sido desarrolladas en el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, 
por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía 
eléctrica (BOE de 6 de abril).  
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 En concreto, el apartado 2 del artículo 4 del citado Real Decreto 244/2019 establece que la modalidad de 
suministro con autoconsumo con excedentes, se divide en:  
 
 “a) Modalidad con excedentes acogida a compensación: Pertenecerán a esta modalidad, aquellos casos 
de suministro con autoconsumo con excedentes en los que voluntariamente el consumidor y el productor opten 
por acogerse a un mecanismo de compensación de excedentes. Esta opción solo será posible en aquellos casos 
en los que se cumpla con todas las condiciones que seguidamente se recogen:  
 
 i. La fuente de energía primaria sea de origen renovable. 
 ii. La potencia total de las instalaciones de producción asociadas no sea superior a 100 kW.  
 iii. Si resultase necesario realizar un contrato de suministro para servicios auxiliares de producción, el 
consumidor haya suscrito un único contrato de suministro para el consumo asociado y para los consumos 
auxiliares de producción con una empresa comercializadora, según lo dispuesto en el artículo 9.2 del presente real 
decreto.  
 iv. El consumidor y productor asociado hayan suscrito un contrato de compensación de excedentes de 
autoconsumo definido en el artículo 14 del presente real decreto.  
 v. La instalación de producción no tenga otorgado un régimen retributivo adicional o específico.  
 
 b) Modalidad con excedentes no acogida a compensación: Pertenecerán a esta modalidad, todos aquellos 
casos de autoconsumo con excedentes que no cumplan con alguno de los requisitos para pertenecer a la 
modalidad con excedentes acogida a compensación o que voluntariamente opten por no acogerse a dicha 
modalidad.”.  
 
 Por su parte, respecto de la modalidad con excedentes acogida a compensación, el artículo 14 del aludido 
Real Decreto 244/2019 dispone:  
 
 “1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.5 y con el artículo 24.4 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, se define el contrato de compensación de excedentes como aquel suscrito entre el productor y el 
consumidor asociado acogidos a la modalidad de autoconsumo con excedentes acogida a compensación, para el 
establecimiento de un mecanismo de compensación simplificada entre los déficits de sus consumos y la totalidad 
de los excedentes de sus instalaciones de generación asociadas. (…).  
 3. El mecanismo de compensación simplificada consistirá en un saldo en términos económicos de la 
energía consumida en el periodo de facturación con las siguientes características:  
 
 i. En el caso de que se disponga de un contrato de suministro con una comercializadora libre:  
 
 a. La energía horaria consumida de la red será valorada al precio horario acordado entre las partes.  
 b. La energía horaria excedentaria, será valorada al precio horario acordado entre las partes.  
 
 ii. En el caso de que se disponga de un contrato de suministro al precio voluntario para el pequeño 
consumidor con una comercializadora de referencia:  
 
 a. La energía horaria consumida de la red será valorada al coste horario de energía del precio voluntario 
para el pequeño consumidor en cada hora, TCUh, definido en el artículo 7 del Real Decreto 216/2014, de 28 de 
marzo.  
 b. La energía horaria excedentaria, será valorada al precio medio horario, Pmh; obtenido a partir de los 
resultados del mercado diario e intradiario en la hora h, menos el coste de los desvíos CDSVh, definidos en los 
artículos 10 y 11 respectivamente del Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo.  
 
 En ningún caso, el valor económico de la energía horaria excedentaria podrá ser superior al valor 
económico de la energía horaria consumida de la red en el periodo de facturación, el cual no podrá ser superior a 
un mes. Asimismo, en el caso de que los consumidores y productores asociados opten por acogerse a este 
mecanismo de compensación, el productor no podrá participar de otro mecanismo de venta de energía.  
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 4. La energía horaria excedentaria de los consumidores acogidos al mecanismo de compensación 
simplificada, no tendrá consideración de energía incorporada al sistema eléctrico de energía eléctrica y, en 
consecuencia, estará exenta de satisfacer los peajes de acceso establecidos en el Real Decreto 1544/2011, de 31 
de octubre, por el que se establecen los peajes de acceso a las redes de transporte y distribución que deben 
satisfacer los productores de energía eléctrica, si bien el comercializador será el responsable de balance de dicha 
energía.  
 (…).”. 
 
 Sentado lo anterior, cabe señalar que la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la 
sostenibilidad energética (BOE de 28 de diciembre) crea en su Título I el Impuesto sobre el valor de la producción 
de la energía eléctrica (IVPEE), como tributo de carácter directo y naturaleza real, que grava la realización de 
actividades de producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica, medida en barras de central, a 
través de cada una de las instalaciones indicadas en el artículo 4 de la Ley.  
 A su vez, el citado artículo 4 regula el hecho imponible de la siguiente forma:  
 
 “1. Constituye el hecho imponible la producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica 
medida en barras de central, incluidos el sistema eléctrico peninsular y los territorios insulares y extrapeninsulares, 
en cualquiera de las instalaciones a las que se refiere el Título IV de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico.  
 
 2. La producción en barras de central, a efectos de esta Ley, se corresponderá con la energía medida en 
bornes de alternador minorada en los consumos auxiliares en generación y en las pérdidas hasta el punto de 
conexión a la red.  
  
 3. Respecto a los conceptos y términos con sustantividad propia que aparecen en la Ley, salvo los 
definidos en ella, se estará a lo dispuesto en la normativa del sector eléctrico de carácter estatal.”.  
 
 Por tanto, partiendo de los preceptos anteriormente transcritos, en concreto de lo dispuesto en el apartado 
4 del artículo 14 del Real Decreto 244/2019, cabe concluir que puesto que la energía horaria excedentaria de los 
consumidores acogidos al mecanismo de compensación simplificada, no tendrá consideración de energía 
incorporada al sistema eléctrico de energía eléctrica, no se producirá respecto de dicha energía eléctrica el hecho 
imponible que da lugar a la exacción del IVPEE.  
 
 Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1, del artículo 89 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
 
Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
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